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V E N T A  D E E JE M P L A R E S

M inisterio d e  ía G obernación , p ian ta  ba]a* 
Núm ero sue lto , 0,50

A O R I D
S  U  M  A  R  i  O

izarte oficial

Ministerio de la Guerra.
IReal decreto disponiendo cese en el ca?*- 

no de Jefe de Sección de este MiniS' 
Iterio el General de 'brigada D. Fran- 
loisco de Latorre y de Luxán.—Pági- 
%a- 238.

p fro  nombrando Jefe de Sección de este 
MÍ7iistorio al General de brigada don 
'Antonio Los Arcos Miranda, Coman
dan te  general de Ingenieros de la qnin- 
\tia Región,—Página 238.

Ministerio de Marina.
IReal decreto concediendo la Oran Cruz 

\de la Orden del Mérito Naval, con dis- 
tin tivo  blanco, ai Inspector del Cuerpo 
{de Sanidad de la Armada D, Enrigue 
'Navarro Ortir:.—Página 238.

Ministerio de la Gobernación,
IReales decretos promoviendo al empAeo 

de Ijispectores del Cuerpo de Telégra- 
■̂ os, con la categoría de Jefes de Axt- 

' )m‘ini3tració7i civil de segunda clase, 
;a D, Miguel Pérez y  Santano y  D, José 
Vardona y Diego,—Página 238.

fftros Ídem al empleo de Jefes de Centro 
^'fel Cuerpo de Telégrafos, con la cate
goría de Jefes de Administración civil 
de tercera clase, a D, Pedro Benito y 
^anz, D, Yicior Biigedo y Salas, don 
Alberto Miret y  . Martin, D. Narciso 
M artínez y González, D, José Pérez de 
Balcedo y  de las Doblas, D, Pedro Da
rlo del Ñero y Bigoyiet,[D, Bartolomé 
pa r dona y Aranda, D. Manuel Méguer 
ty Benedicto, D, Juan Canales y  Tapia 
)y D. José Martínez y  Albacete.—Pági- 
¡ms 238 y  239. ‘

Ministerio de Marina.
Ifteal orden disponiendo la celebración de

un nuevo concurso para cubrir por opo- 
ción e?i el Departamento del Ferrol 
una pjlaza de segundo Delineador del 
Ramo de Artillería.—Páginas 239 y  240.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se adquieran C07i 
destino a las Bibliotecas públicas del 
Estado 125 ejemplares de la obra ti
tulada “Flores de dichos y hechos”, 
de la que es autor D. Francisco de P. 
¿Unat.— Página 240.

Otra ide77i id. id. 100 ejemplares de la 
obra titulada “Código de Tortosa”, 
de la que es autor D. José Foguet Mar- 
sal.— Página 240.

Otra desestimando instancia de los fu n 
cionarios de las Secciones adm inistra
tivas de Primera enseñanza, que se 
mencionan, solicitando ampliación de 
plazas de la convocatoria para ingre
so en el referido Cuerpo.—Páginas 240 
y  241.

Otra declarando desierto el concurso 
previo anuncio para la provisión de 
la plaza de Profesor de Gimnasia del 
Institu to  de Cartagena. — Página 241.

Otra declarando monumento arcjuitectó- 
nico-artístico las ruinas del Convento 
de Ban Antonio de la villa de Mondé- 
jar {Guadalajara) .—P á g in a  241.

Otra desestimando la recusación que don 
José María Albiñana pretende contra 
los Jueces designados para completar 
el Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones a la Cátedra de Historia cri
tica de la Medicina, vacante en la Uni
versidad Central.—Página 241.

Administración Central.
E s ta d o .—Subsecretaría.^—Sección de Co

mercio. — Anunciando que el “Moni- 
teur Belge” ha publicado un Decreto 
por el que se declara exenta de la for
malidad de Ucencia la exportación del 
Uno cortado.— Página 242,

Asuntos contenciosos. — Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los

súbditos españoles que se menciona'tu 
Página 242.

Ix^STRUCcrpN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Concediendo la connuitación de asig
naturas que ha solicitado D. 'Victoria
no Hernes Esteban.—Página 242.

Dirección general de Prim era enseñan
za. — Anunciando concurso pairi pro
veer la plaza do Auxiliar de Labores 
V Economía do7néstica de la Escuela 
Normal de Maestras do Valencia.—Pá
gina 242.

Concediendo audiencia a los interesados 
en la Fim.dación “Escuela de niños y  
niñas” instituida en Tliiicí {Navarra) 
por D. José Mariano Iriarte, — Pági- 
na 242.

'Anunciando a concurso especial de tras- 
lad.o la provisión de la plaza de Direc
tora de la Escuela graduada de niñas 
de Agüinies {Gran Canaria), — Pá- 
gina 242.

Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. Anuncia^ido hallarse va
cante una plaza de Académico de nú
mero de la clase de no Profesores.— 
Página 243.

Real Academia de Ciencias Exactas, F í
sicas y Naturales.—Programa de pre
mios para el concurso del año 1922.— 
Página 243.

F om ento . — Dirección general de Obras 
públicas.—Carreteras.—Construcción.—■ 
Adjudicaciones de subastas de obras 
de carreteras.-—Página 244.

Sección de Aguas.—Trabajos hidráulico»^ 
Disponiendo quede redactado en ü  
fortna que sé publica el articulo 11 
del Reglamento de Policía y  conser
vación del Canal de Castilla. — Pági
na 244.

A n e x o  1.®—  B o ls a .  —  O b s e r v a to r io  Ckü#
OÍR AL MeTEOROLÓiGICO.— SUBASTAS.— AD/  ̂
S fl N I^TRACliÓN PEOVINOI AL.— ADMI NI SM 
TRAOIÓN MUNICIPAL. ANUNCIOS OPI
LES.— SANTORAL.

A n exo  2.° —  .E oictos. Cuadros w sau
DÍSTICOS.

A n éxo T ribunal S u p rem o —S a la  d# 
lo  Contoncioso-adiiiiniBtrí4t,lvo.— Prin^  
cipio del pliego
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PARTE OFICIAL

P R E líO E E IS  mi GOÜSEJO
OE m m m

S. M. el R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la E e in a  Doña Victoria Eugenias 
B. A. E. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
fam ilia , continúan sin novedad en su 
importante salud,

-------

B i s r a i o  M  LA lü íli'y t

READES DECRETOS 
Vengo en disponer que el G eneral de 

fbrigada D. Francisco de L ato rre y de 
íliuxáa cesíg en el cargo de Jefe d® Sm -  
■eión del M inisterio de la  G usrra.

Dado en Palacio a diez y mieve de 
jBnero de mil noyecieiitos veintiuno.

ALFONSO
MirJ%tro !a G«e5Pra.

Luí® Mabichalae y Monreal.

ALFONSO
'1̂  Minia tro de“ MaiHha-a,'

BIbuabdo D a t o ,

Vengo ®n nom brar Jefe de S lccíóh 
le í M inisterio de la G uerra al General 
le  brigada D. Antonio Los Arcos Mi- 
mnda, actual Com aiidante general de 
fegenleros de la  quinta Región,

Dado en Palacio a diez y. '^iieve do 
Eínero de tnii novecientos veintiuno,

A L F O N S O

FA Mmi&tro fie la Guétra,
Luis Marichalar y Monre/G.,

— .—   ----

BBAL DECRETO
A propuesta del Miirlatro de M arina,
Vengo en coiiceder la Gran Cruz d© 

la Ortleii del M érito Naval, con distin- 
■iivo blanco, ai Inspoetor del Cuerpo d© 
'Sanidad de la Arm ada D. E nrique Na- 
¡farro Qrtiz.

Dado en Palacio a diez y ocho do 
to e ro  de mil novecientos veintiuno.

im n n n  DE u  G oniiaíiH
REALES DECRETOS 

A propuesta del M inistro de ia Go-. 
:|í«riiaoíón,

Vengo en prom over al empléo de 
Tnspectoi’ del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de A.dministración civil 
de segunda clase, en una de las plazas 
creadas desde 1,° de Enero a,ctuai por 
ia vigente ley de Presupuestos, a D. ML 
guel Pérez y Santano, que ocupa el p ri
mer. puesto en condiciones para  el as
censo en la escala de los Jefes de Cen
tro , com prendido en los preceptos se
ñalados en los artículos 31 y 105 del 
Regíam ento orgánico del Cuerpo,

Dado en Palacio a diez y odio de 
E nero  de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
£/l Ministro de Ja Qobernacfói: 

C-ABINO B u GALLAL.

A prepuesta^ del M inistro de la u-o- 
bernacióa,

V^ng© é®
Inspector fi0 l üu©rpo d© Telégrafos, ca
tegoría. de Jefe de 'Adm inistración cítíI 
de segunda clase, en una de las' plazas 
creadas desde IG de Enero actual por 
la vigente ley de Presupuestos, a don 
José Cárdeno, y Diego, que ocupa el p ri
mer puesto en condiciones para el as
censo en la escala de los Jefes de Cen
tro, com prendido en los preceptos se- 
ñars^'iios en los artícu los 31 y 105 del 
Reglam ento orgánico del Cuerpo,

Dado en Palacio a diez y octio de 
Enero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
EA Ministro la Gobernactón, 

C arino  B ügalla l,

A propuesta del M inistro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de Je 
fe de Centro del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Jefe de Administración cL 
vi,’ de tercera clase, en una de las siete 
plazas creadas desde IG de Enero ac
tua l por la vigente ley de P resupuestos, 
a D, Pedro Benito y Sanz, que ocupa el 
prim er puesto en condiciones para  el 
ascenso en la  e s c a la . de los Jefes d© 
Sección de prim era clase, y com prendi
do en los preceptos señalados ©n los 
artícu los 31 y 105 del R eglam ento or
gánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
E nero  de m ü novecientos veintiuno.

ALFONGO
f j l  M itiístro d e  la G o b em a ^ éa ,

Gabino Broallal,

fe de Centro del Cuerpo de Telégrafos,^ 
categoría de Jefe de Admitii'straclóa ci
vil de te rcera  clase, en una de las siete 
plazas creadas de.sde 1,® de Enero ac
tu a l por ía vigente ley de P resupuestos, 
a  D. V íctor IBugedo y SaJas, que ocupa" 
el prim er puesto en condiciones para  
el ascenso-en la escala de-los Jefes de 
Sección de-p rim era clase, y com prendi
do en los preceptos señalados en  Ids 
artícu los 31 y 105 del R eglam ento-or
gánico dei Giierpo.

Dado en Palacio a  diez y oclio d0. 
Enero de mil novecientbs veintiuno,:

A propuesta del M inistro de la Go- j 
hernación, ' |

Vengo en promover al empleo de Je- j

;-El Ministro de la ía9i>ernacíÓB, 
G-ABfEuGALLAL,

ALFONSO

A propuesta del M inistro de la 
bem aeióíí,

Vengo en prom over al empleo d@ 
fe de Centro del Cuerpo de Telégrafos,.,
categoría de Jefe de A dm inistración ci-f; 
vil de te rcera  clase, en una de las pla« 
ssas oreadas desde 1.® de Enero ac tu a l 
por la vigente ley d© Presupuestos, 
í), Alberto M iret y M artín, que ocupa" 
el prim er puesto en condiciones p a ra  
el ascenso en la esceJa ele los Jefes de 
Sección de prim era clase, en situación, 
de supernum erario , y com prendido en  
los preceptos señalados en los artícu los 
81 y 105 del Reglam ento orgánico, del 
Cuerpo.

Dado en Palacio a diez y odio de 
E nero  de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro ds la Gobernacst 

Gasino Bugallal.

,propii'3sta del M inistro de la Go^ 
bernación, ;

Vengo en prom over ai empleo de Je
fe d© Centro del Cuerpo de Telégrafos,; 
ca tegoría de Jefe de A dm inistración ci
vil de te rcera  clase, en una de las siete 
plazas creadas desde 1,® de Enero ac
tu a l por la  vigente ley de Presupues* 
toa, a D. Narciso M artínez y González,: 
que ocupa el prim er puesto en condi
ciones p ara  el ascenso en la escala de 
los Jefes de Sección de prim era clase, 
y  com prendido en los preceptos señala
dos en los artícu los 81 y 105 del Re
glam entó orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a diez y ocho d€í 
E nero  d© m il novecientos veintiuno.

Él Miíiifetfo dé ia Gob&rnaüióti, 
Gabino B ügalla l,
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A  i>ropuesta del M inistro de la  Go- 
ñernación, ^

Vengo en prom over al empleo de Je 
fe de Centro del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Jefe. de A dm inistración ci- 
yil de te rcera  clase, en una de las siete 
plsLzas creadas desde 1.” de E nero ac
tu a l por la  vigente ley de P resupues
to s, a D. José Pérez de Salcedo y de 
las Doblas, que ocupa el prim er puesto 
,©n condiciones para  el ascenso en la  
escala de los Jefes de Sección de p ri
m era clase, y eoríiprendido en los p re
ceptos señalados en ias-^artículos 31 y 
105 dei Reglam ento orgánico deh  
Cuerpo.

Dado en Palacio a dies y oclio de 
E nero  de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro áe la Gohsrn̂ .ción, 

Gabiho Bügallal,

A propuesta de!-M inistro  de la  Go- 
tbernación,

Vengo en prom over al empleo de Je^ 
fe de Centro del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Jefe de A dm inistración ci
vil de tercera clase, en una de las siete 
plazas creadas desde I j  de Enero ac
tua l por la vigente ley de Presupuestos, 
a  D> Pedro Darío del Ñero y Bigonet, 
Que ocupa el p rim er puesto en condi
ciones para el ascenso en la escala de 
Í08 Jefes de Sección de prim era clase, 
y com prendido en los preceptos señala
dos en los artícu los 31 y 105 del Re
glam ento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a diez y ocño de 
Enero de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
01 Míriísi'to de la Gobernación,

Gasino Bugaldal.

A propuesta del M inistro de ía Go
bernación,

Vengo en prom over al em plea de Je 
fe de D entro del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Jefe de A dm inistración ci
vil de te rcera  clase, en una de las siete 
plazas creadas desde 1.® de Enero ac
tua l por lá  vigente ley de P resupues
tos, a D. Bartolo nn) Cardona y A randa, 
que ocupa el primer puesto en condi- 
cionés para el ascenso en la escala de 
ios Jefes de Sección de prim era clase, 
y com prendido en los preceptos señala
dos en los artícu los 81 y 105 del Re-- 
glam ento orgánico del Cuerpo,

Dado en Palacio a diez y oeíko de 
Enero de. mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
Bl Miínistro A® bl» GobeítuKitóiii, 

ÍGabI í^  íStrdAi^

A propuesta del M inistro de la Go
bernación,

Vengo en prom over al empleo de Je-- 
fe de Centro del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Jefe de Administración ci
vil de te rcera  clase, en una de las siete 
plazas creadas desde 1.® de Enero ac
tua l por la  vigente ley de Presupuestos, 
a D, Manuel Beguer y Benedicto, que 
ocupa el prim er puesto en bcondiciones 
para  el ascenso en la escala de los Je
fes de Sección de prim era ciase, y com
prendido en los preceptos señalados en 
los artículos 31 y 105 del Reglam ento 
orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a diez y oplio de 
Enero de mil novecientos velntilino.

ALFONSO
BI Mmistro (fe la Gobernación, 

Ga b in o  B ugállal.

ALFONSO
El Minisfífero de la GobornacióG,

Gasino Bügallal.

A propuesta del M inistro ae la  eío- 
bernación,

Vengo en prom over al empleo de j e 
fe de Centro del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Jefe de Administración ci
vil de te rcera  clase, en la  vacante pro
ducida por ascenso de D, Miguel Pérez 
y Santano, que lo desem peñaba, a  don 
Juan  Canales y Tapia, que ocupa el 
prim er puesto en condiciones para  el 
ascenso en la escala de los Jefes de 
Sección de prim era clase, com prendido 
en los preceptos señalados en los a r 
tículos 31 y 105 del Reglam ento orgá
nico del Cuerpo.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos Veintiuno,

A propuesta del M inistro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de Je 
fe de Centro del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Jefe de Administración ci
vil de te rcera  clase, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. José C ardona 
y Diego, que lo desem peñaba, a D. Jo
sé M artínez y Albacete, que ocupa eL 
prim er puesto en condiciones para el 
ascenso en la escala de los Jefes de 
Sección de prim era clase, comprendido 
en los preceptos señalados en los ar
tículos 81 y 105 del Reglamento orgá
nico del C u e ^ o .

Dado, en Palacio a diez y ocho de 
Eiaefo d© tail :^ e o ie n to s  veintiuno.

A IiFO «0 O
M de 1a OobtmAwi»»,': : r

REAL ORLEN

Eacíuio. S r .: Declarado deBierto eB
concurso celebrado en el Depr/rtaiuentO’ 
de F erro l para proveer una plaza de; 
p rim er D elineador del Ramo de ¿riiiie-. 
ría  del A-rsenal,

S. M. el Rey <q. D. gv), de coTiformD, 
dad con lo  propuesto por ia  Je fa iu ra  dQ' 
Construcciones de Artillería, y con arre-i 
glo al Reglam ento para  M aestros y De-) 
lineadores, aprobado por Real d ecre to ' 
de 10 de Enero de 1917 (D. O, núme
ro 11), lia tenido a bien disponer lA 
celobiración de un nuevo concurso, que 
tendrá  lugar el día 21 de Marzo del 
presente año, en el Arsenal de F errol, 
para cubrir por oposición y con arreglo 
a los program as detallados en el citado 
Real decreto, la plaza que se expresa,:. 

Departamento de Ferrol, ArseiiaH— 
Dn segundo Delineador del Ramo ele Ar< 
tillería.

Tendrá derecho a presentarse a 
oposición correspondiente el personal 
que se expresa ©n las prescripciones 
contenidas en el ..mencionado Real de
creto. Los que aspiren a tom ar parte  en 
ellas lo so licitarán  en instancia dirigí^ j 
da al Almirant© Jefe del B. M. CentraL 
form ulada en paipel de la clase undé
cima^, la que, en unión de los documen-* i 
tos que más adelan te se detallan, y ba
jo recibo, se en tregarán  a las A utorida
des de quien depe'udan o en las Coman-f, 
dancias M ilitares de M arina correspon- 
dientes, tre in ta  días antes, por lo me-t 
nos, a la  fecha en qtie deban dar p rin 
cipio los exámenes, teniendo por no pre
sentadas las que se feciban después.

A las instanciias deben acom pañar:
Los que presten servicios al Esta^ 

do.— En el caso de ser Marino o Mili^ 
ta r, la  ho ja d© servicios conéeiptuadav 
expedida por el Jefe deí Ramo a qtiéf. 
pertenezca. ; , i

Los que no presteu ' j^rviotos al E s t ^  
da.— Acta oítíÍ de xmídimiento, legaliza^., 
da. Cédula personal» que se devolverá; 
al in te resada después de hacer la. qpw 
rrespondieiit© anotación. Certlñcados dét 
la  A u tan d ad  municipal del pueblo di0 
su residencia y  úefí R egistro  de Pen«4oá 
y Rebeldes, librados y  legalizados 
fecha posterior a  la  puhlícáháón de ía  
convocatoria, oíi los que justifique c|u^ 
está en posesión de los dereKjhos de ciu
dadano español, m  hallen en plono 
ce de sus de im áos políticos y edu ’ÍÍ | 
buena v ida y c e rM d a w
d e  cooeeptUBiclén.: ^

De Real ordoii lo  digó h Vg BKr 
¿u conocim iento
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<l9 a V. H. muchos año». Madrid, 15 
de Buero de 1921.

DATO.

í^eñor General Jefe de Construcciones 
de Artillería. Señor Almirante Jefe 
del E. M. C. de la Armada. Señor Ca
p itán  general del Departamento de El 
Ferrol.

ír-r- — — --------r—!

;a
y  B E IU S  JUSTES

READESrORDSNBS 
Ilmo. Sr.r B # v is ta  de los informes fa- 

'vorahles omitidos por la Jun ta  faculta- 
‘ tiva de Archivos, Bibliotecas y  Museos, y 
i por la/^íleal Academia acerca de
i la  obra titu lada ^  éicfeos y he-
|che@^ ^  m  I>. Francisco
[de F,

S. M. el E bt (q. D. g.) se ha servido 
^disponer que^ con destino a las Bibliote
cas públicas del Estado, s® adquieran 125

• ejemplares de la citada obra, al precio de 
i ocho pesetas cada uno, y que su importe
' total, o sean 1.000 pesetas, se libre a favor 
del mtere.sado, previo el oportuno parte 
'del ingreso en el Depósito de libros, con 
cargo al crédito de 200.000 pesetas con- 
/ signado, entre otros extremos, para ad
quisición de libros, en el capítulo 25,

• artículo 3.®, del pres^iplesto de este Mi
nisterio.

i>e Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
i d  a V, I. muchos años. Madrid, 14 de 

.^Sñero de 1921.
MONTEJO

'‘ 0eñor D irector-general de Bellas Artes. 

Inform e que se cita»

Ilni'o. Sr.r El Sr. Académico de núme- 
f ro  encargado de inform ar acerca de la 
|  obra de D. t ’rgacisco de P. Amat, titu lada 
P ‘Fíores de dichos y heclios’b sacados de 
' varios y diversos autores, por el doctor 
iM atías Duque, que acompañaba a !a aten- 
* la  comunicación de Y. I., fechada a 11 del 
-mes corriente, lia emitido el dictamen 

: que se inserta a continuación:
"‘Él erudito y laborioso Catedrático don 

Francisco de P. Amat, en quien se reúnen 
'dichosamente la vocación histórica y el 

' ‘ingenio literario, ha tenido la  idea feliz 
‘áe publicar, en elegante volumen, un muy 
curioso m anusoriío hallado en la Biblio
teca^ Nacional, “Flores de dichos 'y he- 

' jchoa“, samd&s de varios y diversos auto- 
 ̂ res, por el doctor Matías Buque. Pertene
ce esta obra al género clásico y lozanísi* 
jmo do Im  iltiles y delojitables, donde ^ 0  
ju n ta n  agradablem ente la anécdota y la 
fábula, ©i honesto recreo y Idf intención 
W om l;' '^'éilvas y Florestas'”, dé varia lec
ción y apacible ehtfetenimienito, tan  áeí 
gustx) dé todos loa siglos y tpuy singular- 
ínenttj de áuiuel, apellidado de Oro, en el 
que el afán vulgarizador, la  erudición 
hiftófsca, la  anienidád lite raria  y aun 
c íértá  déifis de amable caudi4ez, inovíaú 
pM  Me.

xías, los ingenios más populares y garbo
sos de Timoneda; el P. Guevara, Pinedo 
y Sania Cruz,

No llega el libro de M atías Duque, ni 
con mucho, a las cumbres de esa litera tu 
ra  enciclopédica, en todos los tiempos 
i^©noyada, que en diversas formas se re
produce, desde los apotegmas de P lu ta r
co a los de Erasmo de Roterdam, y culmi
na con luminosa perfección y sentido 
profundamente moderno en los “Ensa
yos", de Montaigne.

H arto más humilde el compilador de 
las “Flores", redújose a form ar un ramo 
con cuantas pudo haber en los libros y en 
la tradición oral, “no sin desvelo" y “para 
h u ir del ocio, padre de tantos delitos, pa
drastro de tantas virtudes", pero lo aliñó 
con tan buena gracia, noble estilo y m a
duras reflexiones, eon t®3 d@ ejem
plos y seiiten«l§!®, d© varones fa
mosos, y notíems de erudición
y recreo, que pedía, ciertamente, salir a 
la luz, por manos diestras y cariüosa.s, 
después de dos siglos de inmerecida obs
curidad. Filé ei doctor Matías Luque, se
gún las diligentes averiguaciones del se
ñor Amat, un Sacerdote palentino, Pá
rroco de la villa de Saldema en los últi- 
m ss lustros del siglo XVII, varón piado
so y agudo, OvUtor de prosa.s y vemos que, 
conform .0 lo deja entender, hubieron de 
granjearle menos lauros que sinsabores 
y enojos.

Discreto y paciente, púsose a recordar 
hazañas memorables, anécdotas de la clá
sica antigüedad, ejemplos de hombres fa
mosos. tal vez para olvidarse de sus con- 
temporáneo.s y distraer el tiempo en que 
Vivía, aquel tiempo de la prim era deca
dencia española, que tanto se asemeja al 
presente en muchas y diversas circuns
tancias.

Aun por esta misma, es útil la vulgari
zación de un libro que, al poner delante 
de los ojos hechos y dichos célebres, in
cite a seguirios con la perenne emulación 
de las virtudes históricas.

M eritísima es, pues, la empresa del se
ñor Amat, fiel y esmerada la edición que 
ha hecho de la obra, y muy estimable tam- 
ción el prólogo, el ensayo de bibliografía 
anecdótico-histórica y los índices con que 
ilustra y compieía las “Flores" del buen 
Cura de Saldáña.

Por todo lo cual, el Académico que sus
cribe, favorecido por el insigne Director 
de !a Real Academia Española para in 
form ar la obra de D. Francisco de P. 
Afj^at, propone, salvo mejor opinión, que 
se otorgue un dictamen favorable a la so
licitud deí interesado para la adquisición 
'de ejemplares de su obra con destino a 
las Bibliotecas públicas,"

Y  habiendo aprobado la Academia el 
preinserto dictamen y considerado la obra 
digna de la protección oficial, tengo lá 
honra de comuiiicarlp a V. I., devolvién
dole a! propio tiempo la instancia del In
teresado y el expediente de su razón. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1920.—E1 Secretario, Eml- 
íio Cotarelo. ¿

lim o. Sr.: En v ista de los inform es 
favorables em itidos por la  Ju n ta  facul
ta  tí va de Archivos, B ibliotecas y Mu* 
§0pS y por la  Real Academia de la H is
toria acerca de la obra' titu lad a  “Códi
go de Tortosa", de la  qué es au to r  don 
José F oguet Margál,

.M, ©I E ev Cq. D. g.) 80 h a  servL

: do disponer que, con destino a la s  Bi- 
‘ biioteoas públicas del Estado, - se ad 

quieran  100 ejem plares de la  c itada 
obra, al precio de 10 pesetas cada uno, 
y QU© su im porte to ta l, o sean 1.000 
pesetas, se libre a  favor del interesado, 
previO' el oportuno parte  del ingreso en  
el Depósito de libros, con cargo al cré
dito de 200.000 pesetas, consignado, 
en tre  o tros extremos, para adquisición 
de libros, en el capítulo 25, artículo  S.o 
dei presupuesto vigente de este Minis
terio.

De Real orden lo< digo a  V. I. parit
su conocimiento y dem ás ©f©ctos. Dio» 
guarde a V. I. muchos años, Madridi* 
14 de Enero de

MONTEJO- 
Señor D irector general de Bellas ArteSÍ̂

Inform e que se cita-,

lim o. Sr.: El “Código d e j a s  costum 
bres escritas de T ortosa", obra de don 
José F oguet M arsal, rem itida, a esta  
Real Academia para su inform e a  ios 
efectos del artícu lo  1.® del Real decre* 
to de 1.® de Junio  de 19 00, por esa 
S ubsecretaría dei digno cargo de V. S., 
merece el m ayor aplauso y la protec
ción oficial para  com pensar en algún 
modo el acabado traba jo  de su au to r.

La idea de haber publicado a doble 
texto el “Llibre de Ja C adena”, que 
debe co7.iservar.se' en el Municipio de 
T ortosa y que es el que el au to r ha te 
nido a la vista y el que ofrece m ayor 
g a ran tía  de aiiteuticidad, avalora no
tablem ente su traba jo . E l plan y el 
m étodo seguido por D. .José Foguet
M arsal se a ju s ta  en un todo, según
imniie,stación propia, al plan trazado
por su antece.sor D. Ram ón Foguet,
cuyas obras constituyan un verdadero 
m onum ento histórico legislativo en su 
trabajo “El Libre de las costums ge
neráis escrites de la  insigne C iu tat de 
Tortosa". T rabajos como el del Sr. F o
guet y Mar.sal, en el “Código de las 
costum bres escritas", es de los que de
ben prem iarse, no sólo por su gran va
lor científico, sino por la enseñanza 
que prestan  a nuestra  juventud  es tu 
diosa, proporcionándola con tan  lum i
nosa labor los medios de ad e la n ta r en 
el conocimiento de nuestras instituc io 
nes y nuestras costum bres, y dándola 
facilidades, con la lectu ra de libros da 
tal fuste, para adqu irir un extenso co
nocim iento del Derecho éscrito.

Por tanto, cree de justic ia  esta  Real 
Academia que el libro del Sr. Pogueí: 
M arsal, a que el presente inform e 
se refiere, sea favorecido por el ÉMa^ 
do m ediante la adquisición de ejena-^ 
piares con destino a las B ibliotecas pú
blicas.

Madrid, : 7 de Enero de 1919. — El 
Secretario  accidental, Ju an  Pérez d© 
Guzmán.
Señor Subsecretario  del M inisterio de

Instrüeeióh pública y Bellas A rtes,

íffib . SfR Vistas las ínstahclas süs- 
crkas D, Antonio Quintahh Sérra* 

D. Íifartín Castillo y  otros
füi^ionariqa deí ipüerpá^de ad*
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m inistrativas do Prim era enseñanza so
licitando se amplíe la convocatoria he
cha por Real orden de 7 de Octubre úh 
timo en tan tas plazas como hijos de 
funcionarios del citado Cuerpo aprueben 
el ingreso y se establezca para lo suce
sivo igual beneficio:

Considerando que no existe precepto 
legal que autorice la ampliación de pla
zas solicitadas, y sí, por el contrario, que 
el niim. 11 de la mencioHada Real or
den de 7 de Octubre convocando a opo- 
sldión para cubrir 25 plazas de asp iran
tes a ingreso en el precitado Cuerpo de
term ina concretamente que en ningún 
caso se altere el núznero. de plazas, ni 
se considere aprobado al opositor que 
;no figure en la propuest-a estricta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se desestime la instancia de 
refererSia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años, Madrid, 14 
de Enero de 1921.

MONTE JO

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha 
tenido a bien declarar desierto el con
curso previo para la provisión de la Cá
tedra de Profesor de Gimnasia del Ins
titu to  de Cartagena, admitiendo la re- 
huncia presentada al mismo por el üni- 
eo aspirante D. Alfredo Samper.

De Real orden lo digo a V. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Enero de 1921.
I MONTEJO

S ^ o r  Subsecretario de este Ministerio,

lim o. Sr.: Visto el expediente incoa
do sobre declaración de monumento ar- 
Quitectónico-artístico de las ruinas del 
convento de San Antonio, de la  villa de 
Mondé ja r  (Guadal a ja r a ) ; y 

Resultando que la Jun ta  superior de 
Excavaciones y antigüedades, con fecha 
22 de Diciembre del año próximo pasa
do, se dirigió a este Ministerio m ani
festando que el Vocal de la  misma don 
Manuel Gómez Moreno, en sesión cele
brada por la  repetida Ju n ta  el 15 de 
dicho mes, propuso fuese d e c la ra d  
monumento arquitectónico-artístico las 
ju in a s  del convento de San Antonio, de 
la villa de Mondéjar (G uadalajara), con 
el objeto de evitar la absoluta desapa. 
ciclón de un interesantísim o ejemplar 
de la arquitectura, en que se presentan 
mezclados elementos del ojival y del re- 
ii^cimiento:

Resultando q u e -la  Ju n ta  superior de

Excavaciones, competente para entender 
en esta clase de expedientes, en virtud 
de lo preceptuado en el Real decreto de 
2o de Agosto de 1917 y haciendo suya 
la propuesta del referido Vocal, propuso 
que se accediera, a lo solicitado, acom
pañando a su informe tres fotografías 
del edificio de que se trata.

De conformidad con los distintos ex
tremos contenidos en el referido dicta
men de la citada Jun ta superior de Ex
cavaciones,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se declara monumento arquitectó
nico-artístico las ruinas del convento de 
San Antonio, fundación de los Condes de 
Tendilla, sito en Mondéjar, provincia de 
Guadalajara, siendo inscritas dichas ru i
nas, como tal monumento, en el Catálogo 
y Registro cedulario que lleva la Ju n 
ta  superior de Excavaciones y antigüe
dades, inscripción que se hará con la 
fecha de esta Real orden.

2.0 Una vez hecha la anterior decla
ración e inscripción, la persona b  enti
dad que desee derribar el monumento 
catalogado solicitará el oportuno perm i
so del M inisterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, sin el cual, por ningún 
concepto, podrá llevar a cabo el derribo 
del todo o parte del edificio, reservándo
se 6l Municipio, la Provincia y el Esta^ 
do, por dicha orden, el derecho de tan
teo en caso de venta total o parcial del 
monumento, según prescribe el articulo 
2° de la ley de 4 de Marzo de 1915,

S.® Caso de acogerse el propietario de 
las ruinas declaradas monumento ar
quitectónico-artístico a los beneficios que 
constan en el artículo 4.® al 8.® de d i
cha ley, antes de resolver em itirán su 
informe sobre tales particulares las Rea
les Academias de la H istoria y de Be
llas Artes de San Fernando y la Jun ta  
de Construcciones civiles del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

4.° De esta Real orden, declarando 
monumento arquitectónico-artístico las 
ruinas del convento de Ban Antonio, sito 
en Mondéjar (Guadalajara), se darán 
traslados al señor Gobernador civil de 
Guadalajara, al Alcalde de Mondéjar, al 
propietario de las ruinas y a la Jun ta  
superior de Excavaciones y antigüeda
des; y

5.® Que las fotografías que figuran en 
el expediente, y que se acompañan a la 
comunicación, sean devueltas para su 
custodia en el Archivo de la Jup ta  su- 
perior de Excaváoióhés y antigüedades.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiénfó y demás efectos, “lé ip í 
guárde a  V. I. muchos añóá. Madrid, 
de Enero de 1921.

, MONTEJO

v is to r  ijirecto^ gehéraí de Bellas Artes.

limo. Sr.: Vista una instancia de don 
José M aría Albiñana, en la que como 
opositor a la Cátedra de H istoria c ríti
ca de la Medicina, vacante en la Facul
tad ele Medicina de la Universidad Gen* 
tral, recu.sii a ios Jueces designados por 
Real orden de 30 de Noviembre últim o 
para  com pletar el T ribunal que ha de 
juzgar estas oposiciones, por entender 
que esa designación Infringe las dispo
siciones vigentes:
* R esultando que el artícu lo  15 del 

Real decreto de 8 de Abril de 1910 fa
culta a los opositores a C átedras para 
recusar a los Jueces y Suplentes que 
consideren incom patibles, debiendo di
chas recusaciones estar fundadas e a  
causas reconocidas por el derecho co
mún, claram ente com probadas:

R esultando que las reeusacioneB se
rán resueltas de Real orden y sin u lte 
rior recurso, comunicándose el acuer
do a los interesados, según previene la 
disposición antes citada:

Resultando que la causa en que fun
dam enta el Sr. A lbiñana la recusación 
es la de que la vacante de la cátedra se 
produjo en 22 de Agosto de 1919, a 
este fin tres meses después de la publi
cación del Real decreto de 21 de Mayo 
de 1919, por cuya razón debiera for
marse el T ribunal con arreglo  a lo dis
puesto en el Real decreto de 16 de 
Enero de 1920:

Considerando que la cátedra de His
to ria  crítica de la Facultad  y Univer
sidad an tes citada quedó vacante a l ser 
jubilado D. Ildefonso Rodríguez, por 
Real decreto de 19 de Septiem bre de 
1918 (G aceta del 20):

Considerando por o tra  parte  que es
ta  recusación no está basada en causa 
reconocida por el derecho común, ni 
tampoco se com prueba claram ente por 
el solicitante,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se desestim e la recusación 
que D. José M aría A lbiñana pretende 
contra los Jueces designados por Real 
orden de 30 de Noviembre últim o para 
com pletar el T ribunal que ha de juzgar 
las oposiciones a la  cá ted ra de H isto
ria  crítica de la  Medicina, de la  Univer
sidad C entral. ¡

De Real orden lo digo a  V. I. 
su cónocimiento y efectos. Dios guáfláé 

V. I, muchos años. Madrid, 20 de 
de m i .

MONTEJO 

. Señor Subsecretario de este':M ini6terio.
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ADMfflSTRAC!OH CENTRAL

MiSISTESIO SE ESTASS

BUIiSECKETAKIA 
SECCIÓN DE COMERCIO

El “M oniteur Belge’’ correspondieii- 
te  al día 1 .° del actual publica el si
guiente Decreto del M inisterio belga 
de Asuntos económicos de fecha 30 de 
Diciembre ú ltim o :

'‘La exportación del lino cortado, 
de las estopas procedentes del carda
do del lino y de los hilados do lino 
queda exenta de la form alidad de li
cencias h asta  1.® de A bril del corriente

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 17 de Enero de 1 9 2 1 . - - El 
■‘̂ ubsecretailo, E. de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en la 
H abana participa a este M inisterio el 

ifall©cimiento del súbdito español José 
^§an Pedro y Pillado, de cuaren ta  años,
: casando con M aría Casais, h ijo  de Ci- 
'p riano  y Benita, ocurrido en el Hospi
ta l de las Animas, de la H abana.

Madrid, 18 de Enero de 19 21.— El 
Subsecretario, B. de Palacios.

j MI Céiisinl de España en P erp ignan  
j participa a este M inisterio el faileci- 
V m iento del súbdito español M atías 
J García, n a tu ra l de Barcelona, ocurri- 
¡do  en Geret el 25 de Octubre de 1918. 
 ̂ M adrid, 18 de Enero de 1921. —  El  
Subsecretario, E. de Palacios.

■ Bl Cónsul general de-JSBpaña en Lis- 
'ijoa participa a es Le M inisterio el fa 
llecim iento de los subditos esnaüoles 
José Altonteiro Org -3 de clnciienla y 

■nueve años, casado, natu ra l de Santa 
M aría de Castro (Pouievedra); Gabriel 

’ Periiáiides, de ciru' i.nci y un años, viu
do, ferroviario, im tira i de UJHmauda 

'(Orense); Andm-a E-aBardo, de v«g>
aflata y cuatro años, s i ‘abo'-qp, latiirai 
'ele Campanario (Badaj¿v)  ̂ José Bügar  
lio, de cuarenta y As, cssadio, jen-
riele '0 ,, '.1 s.n 7í.|".,jt -

ffiadrM, 18 dé ffiaem El Sub
irlo, E, de Palacios.

«N iáíüM I®  DB ÍNSTRDCCfON H m U  

¥  BELÁS ÍPaIííS

. SlX BSl4lO B I® A J»Iá , ■
JB». expediente instruido mi virtud dfl 

ánwÉottísia de D. Victoriano Hornes Eale
en la"aTO'*'BOÍiolta so !e üduvaÜden 
el peritaje de Aparojajlor aeignatu- 

a»̂  «l^nobadas m  la  oMTera del Magis^ 
% % O&miBÍón .permanente del Con

sejo de Instrucción pública ha emitido ei 
siguiente dictamen:

“Visto el expediente de conmutación 
de asignaturas promovido a ínstemela de 
D. Victoriano Hernes Esteban, Mamstro 

■ de prim era enseñanza de his Escuelas 
Nacionales de Sevilla, en instancia d iri
gida al Sr. Subsecretario en 16 de Sep
tiembre último, expuso que deseaba se
guir los estudios correspondientes a la 
carrera de Perito Aparejador en la Es
cuela Industrial y de Artes y Oñcios de 
Sevilla, y suplica a tal efecto se aiitori- 
zara al Clr.ustro del expresado estableci
miento para, que. se le coií^mutoi.ran las 
asignaturas de Nociones de Aritmética y 
Geometría, Nociones de Ciencias físicas 
y naturales 3̂ Dibujo georncírico, Aritms- 
tica y Algebra (dos cursos). Geometría 
plana y del espacio (dos cursos), todas 
cuyas asignaturas tiene aprobadas el so
licitante en la carrera del Magisterio, 
por las de igual nombre exigidas en la 
carrera de Perito xlparejador, previo el 
pago de la diferencia de derechos corres
pondientes:

Resultando que el Director de la Es
cuela mencioLiaim, a continuación de ia 
instancia del Sr. Hernes, inform a favo- 
ra,blemente la  misma,- expresando que, 
vistos los programas y certiñcacíón ofi
cial respecto a las asignaturas curva, con
mutación se solicita, entiende que puede 
accederse a la conmutación de las asig
naturas a que la inscancia se refiere: 

Resiiltaucio que el Negociad© en m. 
ta  expuso su parecer de que puede con
m utarse para el peritaje de Aparejador 
a-D. Victoriano Kernes Esteban, además 
del examen de ingreso, todas las siisodl- 
c h ^  asignaturas,, excepción hecha del 
Dibujo geométrico (prim er curso), res- 
pecfVs al cual manifiesta que debe . orve- 
terse a ia elevada competencia aci r   ̂ i- 
sejo de Iiistruccióii pública la (o » in i
cia de dictar una disposición d̂  . t ¡r 
gcacral que trate  de la convalieum.^ i del 
Dibujo aprobado en otros Centres c ni- 
eeñanza del Estado para el peritaje in
dustrial, pues si bien el Negociado acep
tó sin el menor inconveniente e hizo su
yos sin reparo los informes de los Jefes 
de las Escuelas Industriales, advierte 
una ,gran disparidad entre dichos funcio
narios en cuanto a la manera, de apreciar 
si se debe o no conceder la convalidación 
dei Dibujo, citando casos que lo demues
tran :

Resultando que la Sección se mostró
conforme con ei Negociauio, y la Subse
cretaría  ordenó el paso del expediente ai 
Consejo' de Instrucción pública: 

Considerando que el Dibujo geométrico 
o lineal cursado en los diversos Estable
cimientos oficiales no difiere del que se 
cursa en el prim er curso de la carrera  
de Perito -Aparejador, como lo dem uestra 
ja  conformidad que en este respecto exis
te en la m ayoría de las Escuelas Indiis- 
tr ia lé s 'y  de Artes y CRicios,

Brjta Comisión tiene el honor dé pro
poner; l.g  que, de conformidad con lo que 
opinan el Director de la Escuela Indus
trial de Sevilla, el Negociado y la Sec
ción del Ministerio, se -conceda a D-. Vic- 
torianu Bornes Esteban la  conmutación 
de asignaturas que solicita, y, 2J, que se 
dicte, una disposición por la que el p ri
mer ciiTso tie Dibujo geométrico para la 
carrera do Perito ind iistria l. sea con-mu- 
fablc. por el Dibujo geométrico o, .Ihieal 
cursado en. cualquier otro Establecim ien
to docente del Estado.”*' ' > ' ■

V n. M. Oi Rey (q. D g )  conformám- 
doie con cl preinserto dictamen, se ha 
senvido resolver como en el mlsiñó seí
pxxori'ic:

1.® Que se conceda la conmutación da 
asignaturas soliciiada por D. Vicíoriano 
Hernes Esteban; y

2J  Que el Dibujo geométrico o lineal 
cursado en cualquier Centro docente dél 
Estado SGTÚ conmutable en lo sucesivo 
por el primer curso de Dibujo geométrL 
co de los peritajes industrisJes.

Bastará a estos efectos que los altinH 
nos lo soliciten de ios Directores de Xas 
Escuelas para que, previa justificaciáíl 
académica de haber aprobado ei Díbiijb 
geométrico o lineal en otro Centro ofe 
cial, concedan aquellos . funcionarios Isü 
convalidación del prim er curso de Dibu^ 
jo geométrico sin más trám ite.

De Real orden comunicada por el.se-' 
ñor Ministro lo digo a V. S. para su Mo-í 
noclmiento, el del interesado y demási 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos. alios¿ 
Madrid, 17 de Enero de 1921.—El 
vsecretario, Peña Rarniro'.
Señor D irector de la Escuela Industrial 

y de Artes y Oficios de Sevilla.

mmUCGlON OM NERAL B E  PUíMEBAJ 
ENSEÑAN ZA

En cumplimiento de lo dispuesto ets¡ 
la Real orden de 18 de Marzo de 191B,

Esta Dirección general ha acordado:.
1.® Anunciar la provisión en concurti 

so, por téTmiüo de veinte días naturalea^ 
a contar desde la inserción de esta or^ 
den en ,la Gaceta, la plaza de Auxiliaii 
de Labores y Economía doméstica de isí; 
Escuela Normal de Maestras de Valencia^

2.® En el expresado concurso solamem 
te podrán tomar parte las opositoras 
plazas de Auxiliares de Labores y Eeo-  ̂
nomía doméstica de Escuelas Normales, 
a quienes por la Real orden citada,. 3̂  
por Ja s  de 27 y 29 de Julio de 1916, sa 
Ies reconoció derecho para proveer plaz^ 
igual a la vacante, siempre que las solN 
citantes se encuen tren . todavía en expec^ 
tación de destino...

3.® El orden de preferencia para la r&4 
solución de este concurso será el estable-* 
oído por ia repetida Real orden de 18 d l| 
Marzo de 1918; y '

4.® Las aspirantes deberán elevar siisf 
in s tancias, con los documentos que justL 
fiquen los m éritos que alegan, den tro  del 
expresado e improrrogable plazo de vein-  ̂
te días citado.

Lo que comunico a V. S. para su cono^ 
cimiento y demás efectos. Dios guarde ^  
V, S. muchos años. Madrid, 14 de Enerci 
de 1921.—El Director general, Poggio, ■
Señor Jefe de la Sección de Enseñanza^

del Magistérío.

Visto el expediente instruido para cí$î  
sificación de la Escuela de niños y niña^ 
institu ida en Hiüci (Navarra) por doi| 
José Mariano -Iriarte, esta Dirección- ha 
acordado dar audiencia a los ínteresa,do@s 

;en- la Piindáción, de conform idad, a 10 
^dispuesto en el artículo 43 de la In strü 0*« 
clon de 24 de Junio de 1913.

Lo que comunico a Y. S. para su  cono>¿ 
cimiento y . demás efectos. Dios guard^ 
a y . S. muchos años, Madrid,^ 23 d.e U h  
clembre de 1920,— El D irector generaí| 

'Poggio, ^   ̂ ■
Señor Gobernador civil, Présidente de 

Jun ta  provincial de Beneficencia td0  
Navarrav.:;:^:

En éumpHxriiénté lo pTeCeptúado 
el a r tí calo 87 del E statu to  general d
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M agisterio, esta Dirección genera ' anun
cia a  concurso especial de traslado  la pla
za da D irectora  de la Escuela graduada
de niñas de Agüinies (Gran Canaria).

Las Instancias .deberán presentarse, en 
el improrrogable termino de quince días, 
en las Secciones adm inistrativas de P ri
mera enseñanza, las cuales, relacionadas 
j  rem itirán a este Minis
terio en el termino de cinco días o da
rán cuenta de no haberse presentado iiin-' 
guna,

I.;Q.s disposiciones aplicables a este con
curso son los artículos S7 y 88 del Es
tatuto general del Magisterio, que dicen 
a s í:

■ Artículo 87, Las Regencias de Escue- 
hrr :-vúeticas y las Direcciones de Escue- 
b. ; ; tr.r.uadas SG anunciarán siempre a 
L rspeeial para cada una de ellas
icC. u , como se reciba el parte de la 
vr.r : ru. la Dirección general,.

El anuiicio se pub licará  en la  Gaceta 
PE Madrid, dando un plazo de quince días 
^ a ra  la, p resen tación  de instancias.

La resolución dictada tcdtdrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diez 
|íías realamaciones y considerándose la 
^esoiucién de éstas como provisión defi- 
jittiva.

Artículo 8 8 . El orden de preferencia 
0n estos concursos especiales se determ i
nará por las condiciones siguientes:

1.* Ingreso por oposición.—2A Título 
Normal o Superior dei plan de 1901 para 
las Regencias, j  éstos o el Superior y Na
cional para Direcciones de graduadas,— ̂
3.“ Mayor categoría en el Escalafón ge
neral. — 4,̂  Servicios en Direcciones de 
graduadas de la misma población de la 
vacante, y a falta de ellos en otras Di
recciones, sin nota desfavorable.—5.̂  ̂ Ser
vicios en Secciones de graduada, sin nota 
desfavorable, por más de dos años.—6 .® 
Número en el Escalafón,”

Lo que se hace público para conoci
miento de los Maestros iiaciGuales, ad
virtiéndoles que en una instancia no se 
deben solicitar más vacantes que las que 
comprende cíida anuncio especial, debien
do las Secciones rechazar las que contra
ríen este requisito, 7  que los concursan
tes no podrán alegar condiciones distin
tas a las que en ellos concurran al tiem 
po de publicarse esta convocatoria.

Madrid, 10 de Enero de 1921.—El Di
rector general, Foggio.
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de P rim era enseñanza.

■EEAIiA A:OAI>EMíA DE BELLAS AR
TES DE SAN FERNANDO

E sta  Real Academfa ha aíJordado 
proveer una plaza de Académico de 
nrúmesT) de la clase de no Profesores, 
que se halla vacante en la Sección de 
Música.

Las condiciones exigidas para op tar 
^ ella están  consignadas en los siguien
tes artículos del Reglam ento;

"A rt. 76. P ara  ser Académico de 
núm ero se requieren  las circunstancias 
siguientes;

1.« Ser español,
2.* E sta r reputado, como persona' 

úe especiales conocimientos en -la s  Ar
tes, por haber escrito obras de m érito 
|?econocido rela tivas a ellas, desem pe
ñando, bajo las condiciones legalés, en 
U niversidades o Escuelas Superiores 
del Estado, la enseñconza de la ciencia 
E sté tica o de la K istoria del Arte, ha
ber formado colecciones de obras a r 

tísticas, o prestado m arcada protección 
a las Artes o a los a rtis tas .

3.* Tener su domicilio fijo en Ma
drid.

. Art, 77. P ara  figurar como candi
dato asp iran te a la plaza de Académi
co de núm ero se necesita que preceda, 
o solicátud del interesado o propuesta 
firm ad a  per tres Académicos de núm'e- 
ro con el "Dese cuen ta” dei D irector, 
debiendo expresarse siem pre con la  
claridad conveniente, los m érito s  y cir
cunstancias en que se funda la petición 
o propuesta .”

En su consecuencia, 7  con arreglo  
a las dem ás prevenciones del Regla
mento, queda ab ie rta  en esta Secreta
ría  general la adm isión de propuestas 
y solicitudes hasta  el día 17 de F ebre
ro próximo, a las doce de la m añana.

Madrid, 18 de Enero de 1921.— El 
Secretario generad, Enrique M. Ropiillé^ 
y Yargas.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
EXACTAS, FÍSICAS X NATURALES
PROaUAMA DE PREMIOS PARA EL COIíCÜRSO 

DEL Año 1922
Artículo 1.0 La Real Academia de 

Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, de 
Móidrid, abre concurso público para adju
dicar tres premios a los  ̂ autores de las 
Menioria,3 que desempeñen .satisfactoria
mente, a juicio de la misma Corporación, 
los temas siguientes:

1.® '‘Necesidad del cálculo diferencial 
absoluto. Exposición de los principios 
fundamentales y de las más im portantes 
a-plicacioDes del mismo.”

2.̂ ‘ "Teoría de los motores asincróni
cos- monofásicos.”

Debe comprender la de los motores 
monofásicos sin colector, la de los mo
nofásicos con colector, extendida, la de 
los últimos, a los motores en serie, sim
ples; los en serie compensados; los de 
repulsión y los llamados mixtos, por p ar
ticipar, en mayor o menor grado, de las 
propiedades de los anteriores.

3.® "Estudio de algún grupo de hon
gos de la ñora española.”

Art. 2.0 Los premios pue se ofrecen 
y adjudicarán, conforme lo merezcan las 
Memorias presentadas, serán de tres cla
ses; premio propiam ente dicho, accésit 
y mención honorí'íica.

Art. 3.0 Bi premio consistirá en un di
ploma especial en que conste su adjudica
ción; una medalla de oro de 60 gramos 
de peso, exornada con el sello y lema 
de la Academia, que en sesión pública 
entregará el Sr. .Presidente de la Corpo
ración a quien le hubiere merecido y 
obtenido o a per.sona que le represente; 
retribución peciinaria, al mismo autor o 
concurrente premiado, de l,v500 pesetas; 
impresió’D., por cuenta de la Academia, en 
la colección de sus Memorias, de la que 
hubiere sido laurada, y entrega, cuando- 
esto se verifique, de 100 ejemplares al 
autor.

Art. 4.0 E l premio se adjudicará a las 
Memorias que no sólo se distingan por 
m  relevante mérito científico, sino tam 
bién por el orden y método de exposición 
de m aterias y redacción bastante esme
rada para que desde luego pueda prece
derse a su publicación,

Art. 5.0 El accésit consistirá en diplo
ma y medalla iguales a los del premio 
y adjudicados del mismo modo, y en la 
iuipresión de la Memoria, coleccionada

con las de la Academia, y entrega de I0S7 
mismos 100 ejemplares al autor.

Art. 6,0 El accésit se adjudicai-á-a lasí 
Miemorias poco inferiores en m érito aJ 
las premiauab y que versen sobro los mis-- 
mos temas, o, a Calla de término superior.; 
con que compararlas, a las que reúnan 
condiciones científicas y I iterarlas apro-^ 
ximadas, a juicio de ia  Corpoiación, a las: 
im puestas para la adjudicación u obten-, 
ción del premio.

Art. 7.0 La mención honorífica se harái 
en un diploma especiál, análogo a lós dé 
premio y accesib que se .entregará tam-^ 
bién en se.sion pública al ■ autor a  c o t í - :  

cúrrente agraciado o a persona, que léi 
represente.

Art. 8.0 La mención honorífica se hará:^ 
de ¡aquellas Memorias verdaderamente.- 
notables por algún concepto, pero qite, 
per no estar exentas de luimres e imper-' 
fecciones, ni redactadas coa el debido 
mero y  necesaria claridad para pro 
inm ediatam ente a su publicación, 
cuent^. y bajo la responsabilidad de 
Academia, no se consideren digna 
premio ni de siccesit.

Art. El concurso quedará abiertcí^ 
desde el día de la publicación de esté'' 
program a en la Gaceta de M a d r id , y  
rrado en 31 de Diciembre de 1922, a  las 
diez y siete horas; plazo basta el' < 
ge recibirán en la Secretaría de la Á 
demia, calle de Valverdé, núm ero 
cuantas Memorias se presenten,

Art. 10. Podrán acudir al conci^G^f 
los autores espa-ñoles, portugueses e ibe-í| 
ro-americanos que presenten Memoriá0 |  
que satisfagaui a las condiciones aquí osri 
tablecidas. Se exceptúan los ind/vidüQáJ 
rLumerarios de esta Corporación. i

A.rti. 11. Las Memo rías habrán do 
ta r  escritas en castellano o latín. 5

Art. 12 . l^as Memorias que se presen»í 
ten optando al premio se entregarán gúJ 
la Secretaría de la Academia, dentro deí; 
plazo señalado en el anuncio de convoy’ 
catoria al coiicur.so, y  en pliegos cerrados,;^ 
sin firma ni indicación del nombre del au»1 
tor, pero con un lerna perfectamente le-f 
gible en el sobre o cubierta que sirva 
ra  diferencípyrlaB unas de otras. El 
mo lema de la Memoria deberá por 
en el sobre de otro pliego, también 
rrado, dentro del cual constará el no__ 
bre dél autor y las señas de su domicilié! 
o p arad ero ,

Art. 18. De las Memorias o pIiegO|Bj 
cerrados, el Secretario de la Academíá; 
dará, a las personas que los presenten 
entreguen, un recibo en que conste el W  
ma que los distinga y  el npmero de suá 
presentación. 1

Art. 14. Los pliegos señalados con lo^ 
mismos lemas que las Memorias dignató| 
de premios o accésit se abrirán en la s e j  
sión en que se acuerde o decida o to r g ó  
a sus autores una u o tra distinción y ri* 
compensa, y el Sr. Presidente proclamá»: 
rá los nombres de ios autores laureadosví 
en aquellos pliegos contenidos,

Art. 15, Los P lie g o s  señalados con 
inismos lemas q?3.e las Memorias dlfnaíií 
de mención bonorífica no se abrirán 
ta que sus autores, conforméndose con ¿4  
deoislón de la Academia, oonoedan 
beneplácito para ello. Para o b te n e r le  00 ■ 
publicarán en la  Gaceta de RLadrid los 
mas de las Memorias en este último con-j 
cepto premiadas, y en el improrrogable 
térm ino de dos mese.s, los autores rcspe¿ 
tivos presentarán en Secretaria el recibó 
que de la  misma dependencia obtuvierot^ 
como concurrentes al certamen, y otoii 
g a rá n  por escrito la venia que se les pid^ 
para, dar publicidad a sus nombres. Trans-
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ciirridos los dos meses de plazo que para 
llenar esta formalidad se conceden sin 
que nadie se dé por aludido, la  Academia 
entenderá que los autores de aquellas 
Memorias renuncian a  la  honrosa distin
ción que legítim am ente les corresponde.

Art. 16. Los pliegos que contengan los 
nom bres de los autores no premiados ni 
con premio propiam ente dicho, ni con 
'áccésit, ni con mención honorífica., so 
quem arán en la misma sesión en que la 
‘falta de mérito de las Memorias respec
tivas se hubiese declarado. Lo mismo so 
mará con los pliegos correspondientes a 
:las Memorias agraciadas con mención ho
norífica cuando, en los dos meses de que 
tra ta  la regla anterior, los autores no h u 
bieren concedido permiso para abrirlos. 
;j.--‘íArt. 17. Las Memorias originales,

Ipremiadas o no premiadas, i3eríenecen a 
fia Academia y no se devolverán a  sus 
(autores. Lo que por acuerdo especial de 
da Corporación podrá devolvérseles, con 
das formalidades necesarias, serán los 
'Comprobantes del asunto en aquellas Me
m orias tratado, como modelos de cons- 
truecion, ^ ilm  o So

d íM l ,  d© obje
tos naturales, ©te. Fresentando en Secre
ta ría  el resguardo que de la misma de- 
ípendencia recibieron al depositar en ella 
;sus trabajos como concurrentes al certa
men, obtendrán permiso los autores para 
sacar una copia de las Memorias que res
pectivamente Ies eerrespondan, 
i^./Madrid, 31 de Diciembre de 1920.—SI 
Secretario, José M aría de M adariaga.

'concurso  A PREMIOS DEL AñO 1919
Ha obtenido premio la Memoria núme

ro 4, señalada con el lema: "La Science 
^©st essentiellement mobile et n ’est for- 
•mée que d’approxim ations successives’' y 
'titu lada "Nociones fundamentales de Me
cánica R elativista”.

Abierto el pliego correspondiente, re- 
,sult6 ser autor de la  misma el Sr. D. Jo- 
'^é M aría P lans y Preire.

La Mempria señalada con el número 1 
¡y lema "El agua es un cuerpo quemado” 
no se consideró merecedora de recompeii- 
®a de ninguna clase,.por tra ta r  un asunto 
que no es de la competencia de esta Aca- 
"demia.
/ La señalada con el número 2 y lema 

^‘A ragón” fue prem iada con mención ho- 
;iÜorífica; mas publicado el anuncio co- 
Trespondlente en  la Gaceta del 7 de Julio 
de 1920, conforme a la condición 15 de la 
ijpnvocatoria, transcurfiQ el jpjazo de dos 
Ineses en  ella concédidó/sin  que su au

to r haya m anifestado deseo de que su 
nombre sea conocido.

La Memoria número 3, señalada con el 
lema "Berzelius”, fue rétirada del con
curso.

Los pliegos correspondientes a las Me
morias números 1 y 2 , en los que debían 
constar los nombres de los autores res
pectivos, fueron, sin abrirlos, Gsstriiidos 
por el fuego.

P ara  el concurso a premios del año de 
1920 se han presentado tres Memorias, 
señaladas con los números y lemas si
guientes:

Número 1. "En los cálculos de investi
gación es necesario proceder con. mucho 
cuidado para no dar lugar a la identi
dad.”

Número 2, "Nihil novum solé.”
Número 3. “Labor improbus.”

 ̂ Madrid, 17 de Enero de 1921.'—El Se
cretario general, José María de Mada
riaga.

BIEEOOÍON GENERAL* B E OBRAS' 
PUBLICAS

CARRETERAS.—CONSTSUCCiÓ V
Un v ista  del resu ltado  obtenido en la  

subasta para  ía  construcción del tram o 
segundo, trozo segundo de la ca rre te ra  
de la de Turón a la  d e .L a u ja r  a Orji- 
va a la  de T ablate a Albuñol, en esa 
provincia,

S. M. el Rey (q. D. g .), conform án
dose con lo propuesto por esta Birec- 
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se adjudique definitivam ente al m e
jo r postor D. José Vizcaíno López, com
prom etiéndose a te rm inar las obras, an
tes del 31 de Marzo de 1924 y por la 
cantidad de 291.008,05 pesetas, que 
produce en el presupuesto de con tra ta  
de 352.275,48 pesetas la  baja  de pese
ta s  61.267,43, en beneficio del Estado, 
previniéndole que, en el más breve p la
zo, rem íta el ac ta a que se refiere el 
art. 9 .® del pliego de condiciones gene
rales que rigen en  esta contra ta .

Be orden del señor M inistro lo digo a 
V. S. para  su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años, Ma- 
drl/^, 3 de Enero de 1921.— El D irector 
genm’al, Castel.
Señor Ingeniero Jefe de O ,

E n vista del resu ltado  ob ten ida.en  la 
subasta para  la  construcción del trdzo 
cuarto d© la carre tera de Oiiviaño a Can
gas de Tiiieo,_ sección de V entanueva a 
M orentes, en esa provincia,

S. M. el Rey (q.-D . g .), conform án
dose con lo propUv^sto por esta D irec
ción general, ha tenido a bien disponer 
se ad jud ique deñntivam ente al m ejor 
postor D. Roberto F lores González, que 
licitó  en Cuenca, coniprom etiéndose a  
te rm in ar las obras an tes de í 31 de M ar
zo de 1923, y por la cantidad de pese
tas 286.500 que produce en el p re
supuesto de contra ta  de 318.63x3(63 pe- 

■ setas la  baja de 32.133,63 pesetas en 
beneficio del Estado, p.veviniéndole que 
en el más breve plazo rem ita  el ac ta  a 
que se refiere el artículo  9." del pliego 
de condiciones generales que rigen en 
esta contracta.

De orden del señor Ministro^Ío"^dIgo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 8 de Enero de 1921.— El D irector 

Castel.
Señor Ingeniero Jefe  d@ la  proTiiieia 

Oviedo.

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.

H abiéndose omitido algunas paü . 
b ras en el artícu lo  11. del Reglam ento 
de Policía y conservación d e r p á n a l  de 
Castilla, que aparece publicado en la 
Gaceta de Madrid, corespondiente al 
día de hoy, esta Dirección general ha 
tenido a bien disponer que se repro
duzca dicho articu lo  y -so  en tienda re 
dactado en la siguiente form a:

“A rtículo 11. U nicam ente los a rren 
datarios de pastos podrán in troducir 
sus ganados en las zonas que se les 
señale.

Los que sin ser arren d a tario s  deja.- 
ren  p as tar cualquier..ahiiiial de su per
tenencia en los ■cauces, em balses o ca
minos, o en los c a je ro s , o iñ argenes o 
parcelas anejas, iim u n irán ^en  la  m ul
ta  de cincuenta eóntim 'os.de peseta por 
cada cabeza de ganado lan ar o cabrío, 
y de dos pesetas por lás'Alemás ctases 
do ganado”.

M adrid, 15 de Enero de 1921.— El 
Director general, Castel.

b ,^ á ü c é s 6 res de Riv^^^ (S, A.) Vicente, 20 . T é l J-376/


